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El caso

Supuesto de hecho.

Barcelona, 13-11-2019

Piedras S.L., en fecha 9/04/2016, adquirió un solar de una administración pública para construir sus

oficinas y una fábrica (planta de oxígeno). El precio pagado fue de 4.844.340 €. 

Fue en fecha 27/08/2018, una vez obtenidas las licencias correspondientes y finalizados los demás

trámites administrativos necesarios para el inicio de las obras de construcción, cuando Piedras S.L. pudo

iniciar los trabajos de excavación para los cimientos de la n
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